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Acta de la sesión extraordinaria 20-24, celebrada virtualmente, por la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el martes diecisiete 

de setiembre del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con cincuenta y un 

minutos, con el siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente general a.i.; MSc. Karen Gregory Wang, 

auditora interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente Comercial a.i.; Sr. 

Christian Peralta Molina, asistente contable de BCR Seguros. 

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico; Licda. Joaquinita 

Arroyo Fonseca, asesora jurídica Junta Directiva General; Licda. María José Araya 

Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, la señora 

Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria 20-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

B.1 Propuesta de Plan Estratégico 2025. Atiende SIG-37. (CONFIDENCIAL). 

B.2 Análisis de proyecciones financieras 2025. Atiende SIG-42 (CONFIDENCIAL). 

B.3  Propuesta de Presupuesto Ordinario 2025. Atiende SIG-42. (PÚBLICO). 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Damos inicio 

a la sesión extraordinaria 20-24, de hoy martes 17 de setiembre del 2024 de BCR Corredora de 
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Seguros, al ser las 14 horas con 51 minutos e iniciamos con la Aprobación de orden del día, si 

alguien quiere indicar algo o agregar algo. Adelante, doña Rebeca (Martínez Solano)”. 

 Seguidamente, la señora Rebeca Martínez Solano expresa: “Muchas gracias, 

doña Sonia. Quería solicitar su autorización para sustituir ambas presentaciones, como lo 

indicaba doña Isabel (Cordero Benavides), luego de la conversación que tuvimos ayer, le 

incluimos algunas filminas, para poder tener más detalle, que quede más claro, el tema que 

acabamos de conversar con doña María (Luisa Guzmán Granados, gerente Contabilidad y 

Presupuesto BCR)”. 

 Para concluir, doña Sonia indica: “De acuerdo, doña Rebeca, así lo haremos 

entonces y damos por aprobado el orden del día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 20-24, conforme se consigna 

en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación con las 

disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación con las disposiciones 

de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, la señora Rebeca 

Martínez Solano somete a la aprobación de la Junta Directiva, el documento fechado 13 de 

setiembre del 2024, que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo Institucional de 

BCR Corredora de Seguros S.A., para el ejercicio económico del año 2025, según lo establecido 

en las Normas Técnicas del Presupuesto Público y en cumplimiento del Sistema de Información 

Gerencial (SIG-42). 

 Seguidamente, se transcribe el informe que se presenta para el caso. 

ANTECEDENTES 

En cumplimiento al acuerdo CONASSIF 04-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, en la sesión 

de Junta Directiva 01-24 del 16 de Enero 2024, se aprobó el Sistema de Información Gerencial 
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para el año 2024. En el cual se presenta se incluye el SIG -42 de la presentación del Presupuesto 

Ordinario. 

Se presenta el Presupuesto Institucional 2025 de BCR Corredora de Seguros SA para la respectiva 

aprobación interna. 

1 Considerando lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la 

Contraloría General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos.  

La propuesta del presupuesto para el año 2025 fue conocido por Comité Corporativo Ejecutivo en 

la Sesión 39-2024 del 13/09/2024. 

Supuestos Macroeconómicos Utilizados 

 

Proyecciones de Ingresos (millones de colones) 
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Detalle de Ingreso  

 

PROYECCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTADOS 
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Proyecciones de Ingresos Vinculados a los Egresos (millones de colones) 

 

Proyección de Egresos (millones de colones) 

 

En caso de sujetos pasivos cuyas estimaciones de ingresos superen en gran cuantía el monto de los 

gastos proyectados, en una interpretación armoniosa del principio de universalidad e integridad 

con el de programación y de vinculación del plan con el presupuesto, podrá reservar la 

presupuestación del exceso de los ingresos para su incorporación en un presupuesto extraordinario, 

una vez que se tenga definida la asignación de gastos que se financiará con ese exceso, realizando 

los ajustes que proceda en la planificación anual de la institución. Indicaciones para la 

presentación de los presupuestos 2025. aparte II, inciso c) punto 6, 
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Proyecciones de gastos 2024 vs 2025 

 

Proyecciones de gastos 2024 vs 2025 

 

Proyecciones de gastos 2024 vs 2025 

 

Cuenta 4 Dividendos no será utilizada para el año 2025 Según recomendación de la CGR: 

En caso de sujetos pasivos cuyas estimaciones de ingresos superen en gran cuantía el monto de los 

gastos proyectados, en una interpretación armoniosa del principio de universalidad e integridad 

con el de programación y de vinculación del plan con el presupuesto, podrá reservar la 

presupuestación del exceso de los ingresos para su incorporación en un presupuesto extraordinario, 

una vez que se tenga definida la asignación de gastos que se financiará con ese exceso, realizando 

los ajustes que proceda en la planificación anual de la institución. Indicaciones para la 

presentación de los presupuestos 2025. aparte II, inciso c) punto 6, 

Proyecciones de gastos 2024 vs 2025 

 

Proyecciones de gastos 2024 vs 2025 
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Cuenta 6.01.07 Dividendos no será utilizada para el año 2025 Según recomendación de la CGR: 

En caso de sujetos pasivos cuyas estimaciones de ingresos superen en gran cuantía el monto de los 

gastos proyectados, en una interpretación armoniosa del principio de universalidad e integridad 

con el de programación y de vinculación del plan con el presupuesto, podrá reservar la 

presupuestación del exceso de los ingresos para su incorporación en un presupuesto extraordinario, 

una vez que se tenga definida la asignación de gastos que se financiará con ese exceso, realizando 

los ajustes que proceda en la planificación anual de la institución. Indicaciones para la 

presentación de los presupuestos 2025. aparte II, inciso c) punto 6, 

PROYECCIÓN EGRESOS PRESUPUESTADOS MILLONES Y PORCENTAJE 

 

Estados Financieros Proyectados (millones de colones) 
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Escenario Pesimista- Optimista (millones de colones) 

 

Estados Plurianuales (millones de colones) 

 

Balance de Situación Proyectado (millones de colones) 
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Propuesta Indicadores Financieros 

 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos.” 

“Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales.” 

“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios. El presupuesto 

inicial deberá presentarse a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia.” 

Segundo. Que de acuerdo con lo establecido en el acuerdo Conassif 16-16 Reglamento sobre 

Gobierno Corporativo, en la sesión de Junta Directiva 01-23, artículo III, del 9 de enero del 2023, 

se aprobó el Sistema de Información Gerencial para el año 2023, donde se dispuso la presentación 

de dicho informe bajo el informe SIG-42. 

Se dispone: 

1. Aprobar el Presupuesto Ordinario de BCR Corredora de Seguros S.A., para el año 2025, 

por un orden de ¢6,066,869,024 de acuerdo con los supuestos y justificaciones indicadas en 

el Plan Operativo Institucional 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

2. Aprobar el Plan Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A. para el año 

2025, el cual se encuentra alineado con los objetivos e indicadores institucionales aprobados 

para el Conglomerado Financiero BCR y al Presupuesto Ordinario de la sociedad, del año 

2025, lo anterior, conforme al documento entregado, copia de cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

3. Autorizar el envío a la Contraloría General de la República, para la respectiva aprobación 

del documento que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo Institucional 

(POI) de BCR Corredora de Seguros S.A., para el ejercicio económico del año 2025. 

Acuerdo: en Firme y Publico. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, según lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la 

Contraloría General de la República, establece lo siguiente: 
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“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos.” 

“Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales.” 

“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios. El presupuesto 

inicial deberá presentarse a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia.” 

Segundo. Que, en la Junta Directiva, sesión 01-23, artículo III, punto 1, del 9 de enero del 

2023, se aprobó el Sistema de Información Gerencial (SIG) para el año 2023, donde se dispuso 

la presentación de dicho informe bajo el informe SIG-42, esto de acuerdo con lo establecido en 

el Acuerdo Conassif 16-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el presupuesto ordinario de BCR Corredora de Seguros S.A., para el 

año 2025, por un orden de ¢6.066.869.024.0 de acuerdo con los supuestos y justificaciones 

indicadas en el Plan Operativo Institucional 2025, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Aprobar el Plan Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A., 

para el año 2025, el cual se encuentra alineado con los objetivos e indicadores institucionales 

aprobados para el Conglomerado Financiero BCR y al Presupuesto Ordinario de la sociedad, 

del 2025, aprobado en el punto 1), lo anterior, conforme al documento entregado, copia de cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar la información plurianual de los periodos 2025 al 2028, de acuerdo con 

el documento presentado en esta oportunidad, y copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

4.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad enviar la documentación respectiva, por 

los medios dispuestos y en el plazo establecido a la Contraloría General de la República, para 

la respectiva aprobación del documento que contiene el Presupuesto Ordinario y el Plan 

Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A., para el ejercicio económico del 

año 2025. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Termina la sesión extraordinaria 20-24, a las dieciséis horas con veinticuatro 

minutos. 


